
NUMËKO 19 Miércoles 24 de Julio AÑO DE í8'n>.

(Dfitirtl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

advertencia.
Las leyes v las disposiciones genera- J 

les del Gobierno son obligatorias para, 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma pruvincia.

Pié-' üe .3 de Noviembre de

3 s,U SCRIBE
• EN LOGROÑO.

Establecimiento tipográfico y librería «le 1>. AdESTlW 
OUTOAEHA; Mercado 53 y Mayor 30-

Ell las principales librerías*

HtECiO W StSMiCIOS.

En Logroño.—Por un mes. 12 r.'-'.— 
Por 1res id.. 34.—Por seis id. '64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIBCOS.

-Fian cRCsa.
I llenar acjuel vacío; así es que se 
h ha recomendado'á.los Gohteriios

......... .  ....... |i de provincia el cumplimiento de 
mSÍDEliCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, ¡las disposiciones vigentes sobre

S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sermos. Sres. Duques 
de Montpensier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

^ECC'ON DE FOMENTO.

CIRGÜLAR.

La unificación de pesas y nie-
didas en los pueblos de la penín
sula viene constituyendo una ne
cesidad por todos reconocida, de 
tal modo, que son muchas las dis
posiciones dictadas con este mo
tivo haciéndose obligatoria la 
adquisición de los tipos del sis
tema métrico decimal á lodos los 
pueblos,por ser el único capaz de

I el particuLir con el loable fin de 
plantear y establecer aquel sis
tema.

Como esto no es posible, si 
antes no se proveen las Corpora
ciones munici{iales de los tipos 
fijos y verdaderos que han de 
servir de base para la contrata
ción de las demás, se circularán 
por este Gobierno diíerentes re
alas con el fin de facilitar este 
servicio, no sin prevenir lo sen
sible que sería verme obligado á 
adoptar enérgicas medidas ó á 
valerme del rigor de la ley si un 
asunto tan importante lo veia des
cuidado.

De nada han servido para la 
mayor parte de los Ayuntamien
tos de esta provincia las circula
res insertas en el Boletln Ofi
cial de 20 de Mayo del 76, 1de 
Diciembre de 1877, 15 de Fe
brero y 12 de Junio del año ac
tual; pues sin embargo de todo, 
se vé por la lista que al final apa
rece, que son muy pocos los que 
han cumplido mis órdenes.

Este descuido vá rayando en 
abuso, y como no estoy en el ca
so de consentirlos, máxime tra
tándose no sólo del cumplimiento 
de la ley sino de un asunto para 
todos interesante^ he resuello 
llamar por última vez la atención 

de loá Ayuntamientos de los pue- j 
blos que abajo constan, meneare- , 
ciéndoles la necesidad de que sin 
dilación, ingresen en la Adminis
tración económica las cantidades : 
que les corresponden con arreglo । 
al presupuesto publicado en di- j 
cho Boletín de 1876, entregando
en esta Sección la carta de pago 

i dentro del término de quince dias 
¡ contados desde la inserción de 
! esta circular; pues transcurrido 
i este, no sólo exigiré á las Cor- 
! poraciones desobedientes las 
I multas que el art. 184 de la ley 
' Municipal prescribe, sino que sin 
I consideraciones de ningún gé-
I ñero, se c--------------  

. . , I
comisionaran encar-

gados qu6 recauden en los pue
blos é ingresen en la Adminis- , 
tracion las cantidades respectivas i 
con las correspondientes dietas 
que satisfarán el Alcalde y Con- i 
cejales de sus propios intereses. )

Al mismo tiempo, debo signi
ficar que las colecciones tipos 
métricos-decimales que hay en ii 
algunos Municipios adquiridosen 
los comercios, no sirven para el 
caso, puesto que tienen que ser 
precisamente suminislrados por 
la Comisión permanente del ra
mo. quedando obligados á ad
quirirlos de nuevo lo mismo que 
los que carecen de ella.

Logroño 18 de Julio de 18/8.

E1 Gobernatior,JC^X Ají V MtíX XIaIXUX y i 

José Bellido. ¡|

PUEBLOS 
que aun no han ingresado el im

porte de las colecciones

Aldeanueva de Ebro, Rincón 
de Soto, Arnedillo, Bergasa, 
Bergasillas, Carbonera, Corera, 
Enciso, Galilea, Herce, Ocon, 
Poyales, Préjano, Quel, Reda!, 

i - Robres, Santa Eulalia Bajera, 
j Tudelilla, Tu^'cuncnn, Villar de 
; Arnedo, Villarroya, Zarzosa, Al-

canadre, Ausejo, Autol, Prade
jón, Agüilar del Rio Alhama, 
Cornagü, Grávalos, Igea. Muro 
de Aguas, Navajuh, Valdema- 
dera, Abalos, Angunciana, Bri- 
ñas, Briones, Casalareina, Cas
tañares de Rioja, Cellórigo, Ci- 
huri, Cuzcurrita, Fonza leche, 
Galbárruli, Gimileo, Ochánduri, 
Ollauri, Rivas, Rodezno, Sajaza- 
rra, S. Asensio, S. Vicente de la 
Sonsierra, Treviana,Villalba,Za- 
rraton, Agoncillo, Albelda, Albe- 
rite. Arrabal, Cenicero, Clavijo, 
Cenzano, Collado y Aldeas, Da- 
roca, Entrena, Fuenmayor, Hor
nos. Jubera y Aldeas, Lagunilla

)) V Ventas, Lardero, Leza de Rio 
1 •¡ Leza, Murillo de Rio Leza, Me-

drano, Nalda é Islallana, Nava- 
rrete, Sojiiela, Sorzano, Sotés, 
Torremontalvo y Aldea, Villame- 
diana. Alesanco, Aleson, Anguia
no, Arenzana de Abajo, Arenzana 
de Arriba, Azofra, Badarán, Ba
ños de Bio Tovía, Bezares, Ca
nales, Cañas, Castroviejo, Hor-
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milla, Hormilleja, Haércanos, 
Ledesma, Manjarrés, Matute, Pe- 
droso, San Millan de la Cogolla, 
Sant'i Coloma, Tovía, Torreoilla 
sobre Alesanco, Uruñuela, Ven
tosa, Ventrosa, Villar de Torre, 
Villavelayo, Villaverde, Vinie- 

gra de Abajo, Viniegra de Arri
ba, Bañares, Baños de Rioja, 
Cidamon y Negueruela, Corpo
rales y Morales, Cirneña y Ciri- 
ñuela, Ezcaray y Aldeas, Gra
nen, Leiva, Manzanares de Rio
ja, Ojacastro y Aldeas, Pazuen- 

gos y Aldeas, San Torcuato, 
Santurde, Santurdejo, Tormen
tos, Yalgañon y Aldea, Villalo- 
bar Villarta Quintana,Zorraquin, 
Cabezon de Cameros, Hortigosa 
y Aldeas, Laguna de Cameros, 
Lasanta y Aldeas, Luezas, Lum

breras y Aldeas, Montalvo de 
Cameros , Nestares , Nieva y 
MonteTedianOjPradillo, Rasillo, 
Rabanera de Cameros, Soto y 
Treguajantes, Torre de Cameros, 
Trevijano, Villanueva de Came
ros, Villoslada.

QUINTAS.

DEPOSITO DE BANDERA PARA ULTRAMAR EB CADIZ.

h ELACION filiada de los individuos ingresados en este Centro, como voluntarios y sustitutos en el plazo desde Enero de 1875 hasta el

dia de la techa.

NOMBRES.
NOMB

Del padre.

RES.

Déla madre

NATUR/

Pueblo,

lLEZA.

Provincia.

AVECIN

Provincia.

DADO.

Pueblo.

E 
cuan 
tró

» 
o 
CD

dad 
do 
á se 
inr.

K
<D 
SD

QD

o

QQ

Concepto 

del 

ingreso.

de s

U

15 
fi

24
3

17
25
16
IB

8
8

18
14
18
27
50
24
11

F E C H 
u entrada 

servicio

Mes.

A.
en el

Año.

de

s

FECHA 
su nacimi

•

Mes.

1 

ento.

Año.

P ® o

• o’
B 
C-ü
S3 S3

1 S3

Vapor ett 

que em

barcaron

Eleulerio Pedroso Castillo. 
Félix Larios Gomez.
Fernando Lacalle Garcia 
José Zavalela Garcia.
Bernabé Perez .Moreno 
Juan Ladrón Gonzalez. 
Indalecio Orliz García. 
Baldomcro Guturb.iy Ochoa. 
Eduardo Romero Saez. 
Manuel Mendoza López. 
Saturnino García Relaño. 
Casimiro Hernz. Esposito. 
Manuel Serraldi Sla. María. 
Pablo García Vallejo. 
Julian Martinez Gonzalez. 
Bernardo Cordone Alcalde. 
Matías Vazaco Gonzalez.

Gregorio. 
Julian. 
Jacinto. 
Ramon. 
Vicente. 
Baltasar. 
Jacinto. 
Ildefonso. 
Manuel. 
Angel. 
Pedro. 
Remigio. 
Guillermo 
Andrés. 
Lorenzo, 
Fernando 
Faustino.

Aniceto.
Polonia. 
Hilaria.
Juliana. 
Eulogia.
Petra, 
Felipa. 
Gabriela. 
.Margarita 
Juana. 
Petra. 
Tomasa. 
Romana. 
Marcelina 
Lorenza. 
Francisca 
Felipa.

Jaro, 
lorcajo. 
Haro.
Villanueva 
Grávalos. 
Cervera.
S. Dg® Cakd* 
Viguera, 
Logroño. 
Aglar. Rio. 
Giraileo. 
Alcanadre. 
Logroño. 
Briones. 
Ezcaray.
Villar Ard’ 
Casalareina

Logroño.
Id.
Id 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.

20
20
27
20
30
30
26
20
25
23
21
23
20
21
21
•20
20

Nobre 
Id.

Octbre.
Nobre.

Id.
Id.

Dicbre.
Enero.

Id.
Id.

Febrer®
Agosto.

Id.
Id.
Id.

Nobre.
Dicbre

1876 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

1877 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1876 
Id.

Santander 19 de Junio de 1878.—El Teniente Coronel Comandante Jefe, Eduardo Sasque.

VITORIA,

Baldomcro Calle Ulloa. Jacinto. Hilaria. G* la Reina Logroño. V®prem® 14 Setbre. 1876 27 Febrer® 1851 Cuba.

—

Jorge Gil García. Melquiads Juana. S. Dg® Calzd* Id. Sustituí 4 Agosto. 1877 2 Mayo. 1857 Id.
Gabino Moron Jimenez. Pedro. Carmen. Arnedo. Id. Id. 11 Id. Id. 24 Marzo. 1848 Id.

------------ -------------!

Vitoria 21 de Mayo de 1878.—El Comandante Capitan Jefe, Francisco Jimenez.
Lo que he dispuesto se publique en este periódico oBcial, encargando á los Sres. Alcaldes, participen á la Excma. Diputación provin

cial en el término de diez dias,los individuos que correspondan á los alistamientos verificados en sus respectivos pueblos, con expresión 
¿el llamamiento á aue pertenecen. Logroño 17 de Julio do 1878.

El Gobernador,

«losé Uellido.
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Don José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Ra
món Mediavilla, vecino de Ma
drid, de profesión comerciante y 
mayor de edad, se ha presentado 
à mi autoridad á las diez de la 
mañana del dia de la fecha, una 
solicitud de registro de quince 
pertenencias con el título de Am
pliación á las Salinas de Herrera 
de mineral de Sal, eo terreno 
situado en término de la villa de 
Haro, parage que llaman Salinas 
de Herrera, lindante al N. con 
el aumento de la minaSta. Bár
bara y terreno franco; al E. con 
la misma y monte la Muela; al 
S. Senda de Mades y al O. un 
allagar, cuya designación ha ve- 
riúcado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el pozo llamado del tinglado y 
desde él se medirán al N. 129 
metros y se colocará la 1.‘ esta
ca; á los 321 metros de esta, al 
O. se colocará la 2.'; á los 300 
metros de esta en dirección E. se 
fijará la 4.*; de esta á 300 me
tros en dirección N. se fijará la 
3/ que coincidirá con la estaca 
21 del aumento á Sta. Bárbara y 
á los 179 metros de esta en di
rección O. se encontrará la 1.’ y 
quedará cerrado el rectángulo de 
las 75 pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta días 
que para este efecto se fija en la 

y reglamento vigente de la 
Minería.

Logroño 18 de Julio de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL

lesión exlraoráinaria de 29 de Mayo 
de 1877.

En la ciiidad de Logroño á vein
tinueve de Mayo de rail ochocientos se
tenta y siete, siendo la hora de las 
ocho de la noche, se reunieron en el 

salón de sesiones bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, los 
Sres. diputados Fernandez Bazan, Mi
guel, Planznn, López Montenegro, Mon
toya, Orive,Baron de Mahabe, Merino, 
Gobantes, Hornero, Salazar, Saenz de 
Cenzano, Roldan, La Mala, üreta, Iri- 
barren y Martinez.

Leida el acta de la sesión de 6 de 
Abril fué aprobada.

Se dio cuenta del expediente remiti
do por el Sr Gobernador y promovido 
por el Ayuntamiento de Logroño soli
citando la concesión de un Pantano de 
riego en la jurisdicción de esta ciudad. 
Se acordó pasara à una comisión com
puesta de los Sres. Barón de Mahabe, 
Orive é Iribarren.

Se dió cuenta de una comunicación 
delSr. Jefedela Aministracioneconómi
ca, remitiendo el repartimiento del cupo 
de la contribución territorial señalado á 
esta provincia para el año económico 
de 1877-78. Se acordó pasaiaá la Co
misión de Hacienda.

Se dió cuenta del proyecto de re- 
paHimienlo del cupo señalado à esta 
provincia para el servicio activo del 
ejército según la Real órden del 21 del 
corriente. Se acordó pasara á la Comi
sión provincial.

Abierta despues de trascurrida una 
hora se dió cuenta del diclámen de la 
Comisión encargada de examinar el ex
pediente relativo al Pantano, propo
niendo se adjudique la concesión al 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
bajo las condiciones siguientes:

1 .* Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de esta capital, para construir 
un pantano de riego, en el Barranco de 
la Gragera, con objeto de regar las tie
rras que hoy se fertilizan con el agua 
de las acequias existentes, que carecen 
de ella en los meses de verano y parte 
del otoño. ■

2 .* El pantano recogerá las aguas 
de lluvias que lleguen hasta él, prove
nientes de la cuenca hidrográfica cuyo 
talweg interceptará el dique, dejando 
en lodo liempo libres à los propietarios 
de los terrenos superiores, para usar 
las aguas de lluvia, en la fornoa y mo
do que raarca el art. 30 de la ley de 
aguas de 5 de Agosto de 1866, sin de
recho á reclamar en ningún tiempo, 
contra el uso indicado. Se le faculta 
también para que introduzca en el 
pantano las aguas de lluvia que dis
curran porel barranco llamado «La Ba
rranca,» y que no sean de propiedad 
particular.

3 .“ También podrá introducir en 
el pantano las aguas que pueda obtener 
de la acequia llamada «Rio Somero» 
siempre que el heredamiento se las 
conceda, y sujetándose à las condicio
nes que le impouga; lo mismo que el 
agua quede propiedad particular pue
da ir adquiriendo.

4 * El dique se establecerá en el 
sitio que se señala en los planos, se 
construirá con oslricla sujeción â las 
condiciones del proyecto, y su altura 

no podrá exceder de 10 metros sobre el 
talweg del barrranco en el emplaza
miento del dique, debiendo referirse 
á puntos fijos é invariables del terreno 
inmediato, para que en lodo tiempo 
pueda ser comprobado. El aliviadero de 
superficie se construirá en el punió 
marcado en los planos y tendrá las di
mensiones y altura de su solera que en 
ios mismos se marcan.

5 .* El concesionario respetará los 
aprovechamientos establecidos con las 
aguas que trata de introducir en el pan
tano, y es responsable de los perjuicios 
que puedan ocasionarse con las obras, 
ó con los estancamientos que produje
sen «11 ejecutarlas.

6 .* Así mismo queda obligado á res
tablecer las comunicaciones y servicio 
de intereses general ó particular que 
sea preciso é indispensable interrumpir 
para llevar á cabo el proyecto.

7 .* Las obras se egecutarán con 
arreglo á la Memoria, planos y condi
ciones facultativas qne se han presenta
do y bajo la vigilancia del Sr. Ingenie
ro Jefe de la provincia de Logroño. Se
rán de cuenta del concesionario los 
gastos que pueda ocasionar el servicio 
de inspección de los trabajos.

8 .“ Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.® de la ley de 20 de Febre
ro de 1870 y 15 del reglamento para su 
ejecución, se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos el 2 por 100 de la 
cantidad de 57.306 pesetas 75 cénti
mos á que asciende el presupuesto de 
las obras, como fianza ó garantía de la 
ejecución de estas, con sujeción á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

9 .* Dentro de seis meses, contados 
desde el dia en que esta concesión se 
publique, se dará principio á los traba
jos, continuándolos sin inlerrupcion, y 
dejándolos concluidos eo el plazo de 
cuatro años.

10 . Se declara caducada esta auto
rización si el concesionario faltara à 
alguna de las condiciones expresadas.

11 . Esla concesión se otorga á per
petuidad y con libertad de tarifas ó ca
non eslabb'cido en el decreto ley de 14 
de Noviembre de 1878. Si fuere Irasfe- 
rida por el concesionario, antes de que 
estén terminadas las obras, se dará eo- 
nocimiento al Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Logroño, para que re
caiga la aprobación compelenle.

12 . Con arreglo à lo dispuesto en 
el art. 15 de la ley de 20 de Febrero 
de 1870, quedan declaradas de uti
lidad públicas estas obras para los efec
tos de la expropiación.

13 . Disfrularií el concesionario los 
beneficios declarados en los artículos 
8.’y 10 de la referida ley de Febrero 
de 1870 y los demás privilegios que 
otorga á las obras de esta clase la le
gislación vigente, quedando también 
sujeto á las obligaciones que «n la mis
ma 80 eslablecen.

Esla concesión se publicará en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, se reraiti- 

rá copia al Excmo. Sr. Ministro de Fo— 
menlo, cumplido lo cual se devolverá 
el expediente ai Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Se aprobó el diclámen en votación 
ordinaria, habiéndose retirado ánle» 
dsl salón el diputado Sr. de Mignel.

Se diócuenta del siguientediclámen:
A la Diputación provincial.—La Co

misión de Hacienda ha visto el reparti
miento formado por la Administración 
económica para cubrir el cupo de la 
contribución territorial para el Tesoro 
duranteelaño conómicode 4877 á 1878 
importante 2-232,096 pesetas 49 cén
timos, y 10 encontrando en él defectos 
sustanciales, es de parecer que V E. 
pueda prestarle su aprobación.—La Di
putación, sin embargo, acordará lo más 
conveniente.—Palacio de la Diputación 
29 de Mayo de 1877.—Narciso Merino, 
Cipriano Fernandez Bazan.

Despues de dar algunas explicacio
nes el Sr. Jefe de la Administración 
económica se aprobó el anterior diclá- 
men.

Se dió cuenta del siguiente;
A la Diputación provincial.—Exa

minado por la Comisión provincial el re
partimiento del número de mozos que 
se ha fijado á esta provincia para el 
ejército activo en el presente año, y 
formado por la Secretaría, lo encuentra 
bien ejecutado y distribuidos 795 mozos 
y 4 décimas, resultan 6 décimas que 
faltan para completar el cupo, habrá do 
exigirse con arreglo al art. 22 á los 
pueblos que tienen 6 mozos alistados 
por medio de sorteo en razón à que son 
20 los pueblos que se encuentran en 
este caso.—En su consecuencia tiene el 
honor de proponer á la Dipulacisn se 
sirva aprobar el reparto y proceder al 
sorteo indicado.—Logroño 29 de Mayo 
de 1877.—El Vicepresidente, Juan Ma
nuel de Miguel, Celso Planzon , Ricar
do López Montenegro, Juan Bautista de 
Monloya.

Se aprobó el anterior diclámen, y se 
acordó proceder al sorteo exigiéndose 
una décima à cada uno de los pueblos 
que obtengan desde el uno al seis in
clusive:

Verificado dicho sorteo dió el siguien
te resultado:

Número»

Badaran......................... 8
Ojacaslro*.......................19
Sajazarra............................. 9
Bañares.............................. 15
Corera............................... 10
Cellorigo.............................14
Cihnri................................ H 
Valgañon............................ 20 
Lumbreras. ' .... 12
Santurdejo........................... 4
Ventrosa......................... 2
Tormanlos.......................... 17
Arenzana de Abajo. . . 1»
Redal................................ lo
Leyba................................ 16
Villalovar............................. 1
Eslollo................................. fi
Angunciana.......................... 5
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' 'GMika. ; \ '7 ’
Villa’fU . . . • '5

‘80 atorüô' pr()&ê4f+’‘â kâ diez dei dia 
de mañaüa al s«Hëô de déciinas/

El Si‘. Vtópf/restdeole -de Id Goftbsion 
provincial niahifesUV' cr'id iiécmrio H 
pedir :espl!chd:o?ii^s*’ab‘Tdâ-fiel 'acnerdo | 
adoptado en l.dstsiod A iff il | 
ullim*>-por'el l.lî'didô'dh^nr^’i'Plo H 
el pago dado crédHo ‘á 'favor de Doña 
Esli'dvittid Bár/itíf)^ Viilda dd D/ Lcoó 
Prídcipe, ■MeJíVo'^ Di rector qirc filé de 
los barios de"’ Arrj’edi ílo,- y Se a n torito 
al iVyAinlaaaidnld'de'^CalahoVra ’para?sa- 
tráfaóeMb, ’adrniLénïluseiô eia cfrcnla de 

SÛ cupo' |i ro'v i n t i ai. Q u e è P À y tí n la m i en - 
to pieieüdia que eí pa'gd se’'lë' lorAasb'' • 
en ‘cueñXa 'übf bj'er’cícfo cótriénie,'y él’ 
dbmó ordéna'dór de pag' s jfizgaba drí- 
bia sePporciletítá'iíe íoOlraébs que‘br 
misnió Aybïifaüîîento' es 'eáfVlébér, 'y 
que como los proî'ddérites' donlfos mu- 
rJ^ipios eslún ôëMloàdôâ af pago dé cré
ditos procedíalas támbien de ejercicios 
anteriores', ¿(libó lo és el de que se Ira- 

la. Terminó rogdudo se aclarase este 
punto para poder efectuar *él ’pago, 

ipecas fuera posiblesin desatender otras 
obÜgaCióne^ corriénles.

'fil h'r. Mefiiid manifestó q^e én s-u 
concepto el ácuérdó de là Diputación 
téndbá qae ’Sepagásé coa preferencia 
y en breve el cr'édító de Doña Escla^ 
vitud Bárceha por ló que juzgaba que 
si lo verificaba ei Ayuntamiento de Ca
lahorra se le abonase en pago del cupo 1 
del corriente ejercicio.

Usaron de la palábra otros señores 
diputados indicando algunos era más 
decoroso y mis conforme con las reglas 
de contabilidad’el que'se pagará á Doña 
Esclavitud Bárcena por la Corporación 
sin recurrir al Ayuqtamrenlo de Cala
horra. Declarado el punto suficiente
mente discutid^; se acordó' q^ue se pa
gue el crédito por la Caja de la Dipu
tación cuando lo permitan las atencio
nes y sin perjuicio de que se pidan 2I 
Ayuntamiento de Calahorra las cantida
des que adeuda por el corriente ejerci
cio y Ips anteriores.

Se levantó la sesión.—-Él Goberna

dor President^, Angulo.—El Diputado 
Secretario, Angel Iribarren.—El Dipu
tado Secretario. Tomás Martinez. 

dé dédimas c’ón ’arbeijid"^*'!^ que pre^’ 
vienen loáár.íduioíj' ^3 ÿ 24 de la ïeV 
de ré;ímp!az-»s dé 50 cte Bnéro de í83G.

Aqái el ¡corleo dr‘décimas, royo 
resultólo sét’pubHclVdti éPBoLETix Ofi
cial, oúm. fifi, de 2 de Jdoio de 1B78. ’ 

' Sr kvmiíó ía sesi . —Ei Presidente, ' 
C-ptián-o l^roanJez Slz 
tA'«V’'S(ídr>t'''rio> Ati tel ' írribarreA:—’ 
í.i Diputado Secretario, Tomás Mar-' 
tiTiez; ••■■■■

- ■ . ■ ‘ V 'IMt.

i 1 '-J____ -e »

''■’¿DÉÉSráÁGffi ^¿ÚiiáiüÁJ •
CIRCULAR. ■ ' • # A I

Pür el Minjsíério'de Íla cienda se ha 
publicado en Ja (iGáceianldcídia 17 

aclïial là Real orden Sîoaienle:

REAL ÓhDEJí.
I « ■

Exemb. Sr, Visto el expediente ins- ' 
truido en ésa Dirección générai sobre 
reforma de la escala del art. 19 'de la 
instrucción de 21 de Julio de 1877 
para la adrnioislracio'û del impuesto ? 
sobre cédulas personales en el sentido 
(fe que las cuotas de los contribuyentes 
por industrial so clasifiquen capitali
zándolas al respecto del 10 por ÍOO, y 
la de lo.s de territorial al de 21 por 100 
lomando al efecto como base la escala 
de sueldos Ó haberes; S. M el Rey 
(Q. D. G.) du conformidad con lo pro
puesto por V. E. é informado por la 
Intervención ^^eneral de la, Administra
ción del Estado, y haciendo uso de la 
autorización concedida al Gobierno por 
el art. 11 de la .ley dp presupuestos de 
21 de Julio de 1876, ha tenido á bien 
disponer sea reformado el art. 19 de 
la instrucción de 21 de Julio de 18-77 
en la forma en que aparece en minuta 
que se acompaña.

De Béal órden lo comunico á V E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
siguienles. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.“ de Julio de 1878.

Mluntiel <fo Orovio.

Sr. Director general de Impuestos.

Sesión de 30 de Jlfapo de 1877.

En la ciudad de Logroño a trein
ta de Mayo de mil ochocientos se
tenta y sfele, siendo la hora de las 
diez de la mañana se reunieron en el 
salon de sesiones bajo la presidencia 
del Sr. Vicepresidente D. Cipriano 
Fernandez Bazan los Sres. Diputados 
Miguel, Planzon, López Montenegro, 
Montoya, ürivp, Barón deMahabe, Me 
riño, Govantes, Romero, Salazar, Saenz 
de Ceczano, La Mata, Roldan, Ureta. 
Secretarios, iribarren y Martinez.

Abierta’ la sesión y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Acto continuo se procedió al sorteo

Rn tu virtud teniendo ya terminados 
todos los Ayuntamientos sus respectivos 
padrones por el presente añoeconómico, 
he acordado que, enterándose los señores 
Alcaldes de la reforma que ha sufrido 
el ari. de la Instrucción de cédulas 
persona'es y formen nuevos pedidos y 
y los remitan á esta Administración en 
el término de ocho dias eon arreglo al 
modelo número 2 publicado en el Bole
tín de 7 de Afayo próximo pasado y 
sujetándose à la clasificación y escala 
de la citada Real órden.

Logroño 25 de Julio de \S7Ü.—El 
Jefe eeonúmico, Luis Af. de Robles.

AVISO A LOS COSECHEUOS 
DE VINOS.

Quien quisiera* comprar tabla de cube
ría de todas dimensiones y seca de cin
co años, acuda á D. Antonio Saeuz, 
vecino de San Roman de < Carnet os.

PÁPELES PINTADOS 
de D. Agustin Ortoneda, calle 

del Mercado, núrn. 53.
Con las remesas última

mente llegadas, ó sean las 

novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el' bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos -establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y cofx 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

Establecimiento tipográfico do A. Ortonod*
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